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AYUNTAMIENTOS

ANCHURAS
ANUNCIO

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Anchuras para el ejercicio

2020, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública y comprensivo aquél

del Presupuesto General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad con

el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re -

fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20

de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS
Capítulo Descripción 2020

1 GASTOS DE PERSONAL 158.562,87
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 120.143,93
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 15.000,00

Total Gastos   293.706,80

ESTADO DE INGRESOS
Capítulo Descripción 2020 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 144.056,80
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 12.000,00
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 49.400,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 81.200,00
5 INGRESOS PATRIMONIALES 7.050,00

Total Ingresos   293.706,80

PLANTILLA DE PERSONAL DE AYUNTAMIENTO DE ANCHURAS

A) Funcionario de Carrera número de plazas.

Denominación Nº Grupo Escala Subescala Clase

Secretario-Interventor 1 A1

Administrativo 1 C Admón. General Administrativo

Operario de Servicios M. 1 E Admón. Especial Personal de Oficios

B) Personal laboral fijo número plazas.

Ninguno.

C) Personal laboral eventual número plazas: 0.

D) Total personal laboral de duración determinada: 8.

Resumen

Total funcionarios carrera: 3.

Total personal laboral fijo:

Total personal laboral de duración determinada: 8.

Total personal laboral eventual: Número de plazas: 0.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso con -

tencioso–administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto
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en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En Anchuras, a 5 de febrero de 2020.- El Alcalde-Presidente, Santiago Martín Campos.

Anuncio número 329
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